




Acuerdo del ministro de finanzas n.° 516-66. de 10 de agosto
de 1966, por el que se fija, para ciertos productos de la
recolección 1966, el porcentaje garantizado por el Estado
sobre los anticipos que se concedan a las sociedades coo.

agrícolas de Marruecos, así como el importe del anticipo
por quintal dado en prenda
Lotes de colonización.

•993

994

994

TEXTOS PARTICULARES

Ampliaciones de autorización de sociedades de seguros.

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 507-66, de 11 de julio
de 1966, sobre ampliación de autorización de la sociedad
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Transferencias de carteras de contratos de seguros.

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 509-66, de 11 de julio
de 1966, por el que se aprueba la transferencia de la
cartera de contratos de seguros de la sociedad de seguros
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Acuerdo del ministro de finanzas n° 508-66, de 16 de julio

de 1966, por el que se aprueba la transferencia de la
cartera de contratos de seguros de la sociedad de seguros
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Acuerdo del ministro de finanzas n.° 525-66, de 5 de agosto

- de 1966, por el que se aprueba la transferencia de la
cartera de contratos de seguros de la sociedad de seyuros991
Retiradas de autorización a sociedades de seguros.

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 366-66, de 2 de junio

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 506-66, de ~ de julio

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 505-66, de 22 de julio
de 1966, sobre retirada de autorización a la Compañía

de 1966, sobre retirada de autorización a la sociedad de

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 522-66, de 2ª de julio
de 1966. sobre retirada de autorización a la sociedad de

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 520-66, de 28 de julio
de 1966, sobre retirada de autorización a la sociedad de
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Acuerdo del ministro de finanzas n.° 523-66, de-28 de julio

de 1966, sobre retirada de autorización a la sociedad de
995

ORGANIZACION Y PERSONAL
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

TEXTOS PARTICULARES

Ministerio de defensa nacional.

Acuerdo del ministro de Estado, encargado de la defensa nacio-

de las funciones especializadas que pueden ser ejercidas
por el personal militar femenino del servicio de sanidad
y de acción social de las Fuerzas armadas reales

Ministerio de finanzas.

Acuerdo del ministro de finanzas n.° 511-66, de 6 de julio
de 1966, por el que se completa el acuerdo del subsecre-

nados empleos del ministerio de finanzas

Ministerio de obras públicas y de comunicaciones.

Acuerdo del ministro de obras públicas y de comunicaciones

el acuerdo de si de enero de 1906, sobre designación
de los miembros de las comisiones administrativas pari-

cuadros dependienles del ministerio de obras públicas y

Ministerio de correos, telégrafos y teléfonos.

995

995

996

996

No 2808 (24-8-66) BULLETIN OFFICIEL

Warrantaje.

perativas agrícolas marroquies v a las sociedades coopera-
tivas afiliadas a la Unión de dochs-silos cooperativos

- Toma de posesión.
Rectificación en el «Bolelín oficial» n.° 275%, de 1.º de septiem-

bre de 1965, página 1137
Rectificación en el «Boletín oficial» n.° 2758, de 8 de septiem-

bre de 1905, página 1190

de seguros «L'Aigle» (accidentes)

Acuerde del sobre a me aran de autoridasion de la societia
de seguros «La Palernelle africaine»

«La Préservatrice» (vida) a la compañia de seguros y de
reaseguros «Atlanta»

«Le Phénix espagnol» a la sociedad de seguros «La Union
et le Phénix espagnol»

«Le Secours» (vida) a la sociedad «Le Secours» (I.A.R.D.)

de 1966, sobre retirada de autorización a la «Société fran-
çaise d'assurances pour favoriser le crédit»

de 1966, sobre retirada de autorización a la scciedad de
seguros «Le Soleil» (accidentes)

hispano-americana de seguros y reaseguros
Acuerdo del ministro de finanzas no 521-66, de 2ª de julio

seguros «Rhin el Moselle» (vida)

seguros «Rhin et Moselle» (accidentes)

seguros «The Conlinental Assurance Company London
Lid»

seguros «Les Assurances françaises»
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nal, n.° 487-66, de 24 de mavo de 1966, que fija la lista

tario de Eslado de finanzas, de 20 de noviembre de 1958,.
dictado en aplicación del decreto de 28 de chaual de 1376
(29 de mayo de 1957) por el que se fijan, a título excep-
cional y transilorio, las condiciones de acceso a determi-

n.° 512-06, de 22 de julio de 1900, por el que se modifica

tarias compelentes respecto de los funcionarios de los

de comunicaciones, para los años 136t, 1967 y 1968 ....

Acuerdo del ministro de correos, telégrafos y teléfonos nú-
mero 491-66, de 5 de julio de 1966, por el que se fija la
lista de los diplomas admitidos en beneficio de las dispo-
siciones del arlículo 18 del decreto n.° 2-58-090 de 11 de

rayab de 137% (1. de febrero de 1958)

TEXTES GÉNÉRAUX

Décret royal n° 208-66 du 14 safar 1386 (3 juin 1966) portant ratifica-
tion de deux conventions signées à Tunis le 9 décembre 1964
entre le Royaume du Maro et la République tunisienne:

LOTANGE A DIEU SEUL !
Nous, Amir Al Mouminine, Roi du Maroc

(sceau de Sa Majesté Ilussan II)

DécRÉTOSS •

ARTICLE PREMIER. _-Sont ratifiées, telles qu'elles sont annexées
au présent décrel royal, les deux conventions signées à Tunis
• le o décembre 1064 entre le Royaume du Maro et la République.
tunisienne, ci-apres désignées :

Convention sur la coopération juridique, l'exécution des juge-
ments et l'extradition

Convention d'établissement.
.ART. 2. -Le présent décret royal sera publié au Bulletin

officiel.
Fait d Rabat, le 14 safar 1386 (3 juin 1966).
























































